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Contraía (jue celebran 

IJ. con reglo á lo dispuesto en 

el Keglanieiilo aprobado Decreto <fe 6 de Julio de 186Ü para la intro-

ducción y régimen de colonos asiáticos en esta Isla, circular del Gobierno Supí 

rior Civil de 27 de Marzo de 1861 y demás di^j^sicHiriies vigentes. 

Conste por este clocuineiito como yo 一 _一 ) 

natural del pueblo do ( en Asia, de oficio ^ÍÍ^Wj^^^'^'TTabieiidü 

cumplido mi comproiiiiso con 3 ^ V ^ ^ ^ he convenido 

contratarme de nuevo con ^ ^ ^ bajo las condi-

dones siguientes : 7 

V}—K\ término de esta contrata será el de / 似 ^^^^-s^coiilados desde este dia. 

！ — M e obligo á practicar ciialíiuier trabajo á que me dedique ini citado pa-

trono, ya sea eii ingenios, 011 otras lincas 6 talleres； según a dicho señor le aco-

mode, y (i trabajar 、 horas del dia conio lo verifican los deiiins traba-

eii todos los (lias que 110 sea costumbre esceptuar. 

la discipliijM 

¡adores eii su cas 

3?—También me obligo á sujetarme y【iic síijeto desde a lio ra 

(jue tiene establecida en su casa y á las leyes del pais. 

a—Hemos convenido que me remunerará mi trabajo con la siima ck 

en que para mi riiíinuteiicioii ine pasará diariamente c onzas de 

lie, iL—^ libras de plátanos, boniatos u otras sustancias alirrieiiticius, prestándo-

me asisíoiicia de médico en caso de eiilerniedad y las medicinas necesarins. 'I'ani-

bien me dará ^ mudas de ropa al año, compuestas da pantalón y ca-

11tVaz^ula y camisa de lana ó bayeta. 

m e conformo con el salario 

misa de ' J 

/ 5 ? — Y o ^ ^ ^ 从 龈 
é ^ f I r^ 11 o / 4 / ^ I I t l / Y l l O Ü f » \ r z Stipulado, aunque sé y ine consta que es uiucho mayor el que ganan los je 

¿TOS libres y esclavos de esta [sla, porque esa diferencia la juzgo compensad*! 

^ n las otras ventajas que ha de proporcionarme mi patrono, y son las que apa-

y¿ecen eii esta contrata. 

^ J G^—Eii los casos de eiitermedad, si esta procediese corno consecuencia de ia 

^voluntad del patrono, me será abonado todo el salario estipulado como si estuvie-

ra bueno, lo mismo que duranro la convalescencia, computándose la duración de 

una y otra en el térniíno estipulado para esta contrata, según se previene en el 

artículo 5(3 del Reglamento de colonos y la Real orden de 28 de Marzo de 1866 

y en los demás casos; es decir, ciiaiiclü no duíuuiare del tmbajo d voluntad del 

patrono cesará 

i U R I S D i C C I O N DE M A T A N Z A S . 

.T.i Concluido que sea el término fijado eii e¡sla contrata quedaré espedito, bien 

para renovarla con el mismo señor 6 para celebrarla con quien me convenga, se-

gún se previene en la ley Reglamentaria citada, dispuesto h cumplir lo que en la 

mi sin a se ordena si 110 pudiere 

Yo D . Hie obligo á pagar al 

asiático puii^lprdnte y por mesadas vencidas la cantidad 

de ^ e s el salario estipulado, y a cumplir todas 

y cHcla de his coii/icioues ám^iMtyjlicadas y las disposiciones contenidas en 

el Reglamento dictado por el i^oh'mrn£^)uh\icvido en lo^eriódicos de gsta ]j 

—Jurisdicción dq Matanzas 农勿Vk 夕 
de 一 d e mil ochocientos seteuta 
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